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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ea la Intervención de la Dfpntaclóo 
durante la# hora# de oficina.

Toda la corresponxlencla #< dirigirá «I 
Administrador del Boítniu Oncui., 

SuKñpcioae» y anuncio* »e servirán
previo pago.
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OFICIAL

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Aflo. . .
Semestre .
Trimestre.

75 peaetas.
50 -
30 -

. .Mámero #uelto, cincuenta céntimo#, 
j Edicto# de pago y anuncio# de interé# 
- particular, #e inaertarán a una peaeta 

latinea.

Número 1

iflMmmcíOH MUNiciPAi

Alcazarén
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

¡y a efectos de reclamaciones, se halla 
í expuesto al público por el plazo de quin- 
i ce días, la ordenanza para a'pllcaclón de 
la única imposición municipal sobre los 
vinos comunes o de pastos, 
'^Icaza^én, 13 de diciembre de 1954< 
El alcalde, Julián Prado, \ ^

4.497

< ^^ Esgueva
" Én la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por término de quince días, se halla 
expuesta al público para oír reclamacio
nes, la ordenanza de imposición munici
pal única autorizada sobre los vinos co
munes o de pasto,

Amusquillo de Esgueva, 16 de dlciem- 
-bre de 1954,—El alcalde, Virgilio Calleja,

^mt- 4.470 —
^954.—Ef Maride. Bonifacio Sanz,

, \ ,4,489—5(j^ Çolios del Valle

• Ajirobado por este Ayuntamiento 
’«padrón del impuesto de cinco céntimo 
litros sobre los vinos corrientes y del ar
bitrio sobre consumo de bebidas alcohó
licas, correspondiente al año de 1954, 
se halla expuesto en la Secretaría del 
mismo por espacio de diez días hábiles, 
a efectos de su examen y reclamación.

Igualmente se halla expuesta y a los 
mismos efectos, la ordenanza para la 
aplicación de la única imposición muni
cipal autorizada sobre los vinos comu
nes o de pastos, por quince días.

Corcos del Valle, 20 de diciembre 
1954.—El alcalde, Eugenio López.

de

4.511-3

Lu leye# obliiiarán en la Penín#ule, UU# adyacente#, Canariu y terrltorto# de África 

anjeto# a la le#lalación penlxunlar a lo# veinte díu de an promulgación, ai en ella* no 
ac dUpu#lere otra coaa. / Se entiende hedía la promulijaciOn el día en que termine la 
inaerciOn de la ley en el Boletín Oficial del Eetado, —(Artículo 1." del Código Civil,) 
La Ignorancia de lu leye# no cxcu»a de an complimiento, / Inmediatamente qtxe Io* 
#efiore# Alcalde# y Secretario# reciban e<te BoierlM dispondrán que se deje un ejemplar 

en el #ltlo de cutumbre, donde permanecerá huu el recibo del «igniente.

Lunes 3 de enero de 1955 (Franqueo concertado)

Piñel de Abajo
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por quince días, se hallan expuestos 
al público los documentos siguientes:

Ordenanzas para la aplicación de la 
única Imposición municipal sobre vinos 
comunes o de pasto.

Ordenanza relativa a la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza provincial.

Piñel de Abajo, 17 de diciembre de 
1954, —ELafcgatóe, Tomás Esteban,

4.490-4

de Arribaff^C^/

En la Secretaría de este Ayuntamf^to 
y por quince días, se hallan expueiftos 
al público los documentos siguientes:!

Ordenanza sobre la aplicación de la 
única imposición municipal sobre vinos 
comunes o de pasto.

Ordenanza relativa a la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza próvln-

Pióbl de Arriba, 17 de diciembre de

,p¿<ConiíÍHrdád de Villa y Tierra 
de Portillo

Aprobado por la Junta de Comunidad 
de Villa y Tierra que presido, en sesión 
de esta fecha, el presupuesto ordinario 
de la misma para regir en el próximo 
ejercido de 1955, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este orga
nismo, por el plazo reglamentario dl^ 
quince días hábiles, a efectos de su', 
examen y reclamaciones, por las perso
nas y Entidades interesadas. «

Portillo, 28 de dídembre de 1954.—El 
alcalde-presidente, Antonio Sanz.

1-6

Acordada por ^ Junta de Comunidad 
de Villa y Tierra de esta comarca, en 
sesión de esta fecha la aprobadón de 
una habilitación de crédito con destino 
a suplementar la partida única del ca
pítulo quince del vigente presupuesto 
ordinario, cuya consignadón se estima 
insuficiente para su liquidación, se expo
ne ai público por el plazo reglamentario 
de quince días, a efectos de su examen 
y redamación.

Portillo, 28 de diciembre de 1954.—El 
alcalde-presidente, Antonio Sanz.

En sesión celebrada por el Ayunta
miento pleno de mi digna presidencia, 
en sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1954, ha aprobado las ordenanzas 
sobre la imposición de la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza provincial 
y para la aplicación de la imposición 
municipal autorizada- sobre los vinos 
comunes y de pasto, cuyas ordenanzas 
quedan expuestas al público, por espacio 
de quince días, en la oficina del Ayunta
miento a los efectos de examen y recla
maciones.

Lo que se hace público por la presente 
para general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Roturas, 7 de diciembre de 1954.—EI 
alcaide, Victoriano Bombín.

Santibáñez de Vaicorba
d^Afírehada por este Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal para la exacción de la 
única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes o de pasto,

MCD 2022-L5



BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.................................... 75pesetaa.
Semestre. . . ... 50 —
Trimestre....................... 30 —
.iÇûmero suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Éstado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del .siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 1 Lunes 3 de enero de 1955 (Franqueo concertado) Página 1

IOMMTRACÍÚN MIINir¡liMi
Alcazarén

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a efectos de reclamaciones, se halla 
expuesto al público por el plazo de quin
ce días, la ordenanza para aplicación de 
la única imposición municipal sobre los 
vinos comunes o de pastos. - 

>'^Xlcaza^én, 13 de diciembre de IQ^lv 
El alcalde, Julián Prado. l

<i» 4.497

^y AoBquillo de Esgueva A

■ En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por término de quince días, se halla 
expuesta al público para oír reclamacio
nes, la ordenanza de imposición munici
pal única autorizada sobre los vinos co
munes o de pasto.

Amusquillo de Esgueva, 16 de díciem- 
-bre de 1954. — El alcalde, Virgilio Calleja.

, .^< ' 4.470^

d " Cftireós del Valle \

- Arrobado por este Ayuntamiento « 
^rpadrón, del impuesto de cinco céntimo^' 
litros sobre los vinos corrientes y del ar-' 
bitrio sobre consumo de bebidas alcohó
licas, correspondiente al año de 1954, 
se halla expuesto en la Secretaría del 
mismo por espacio de diez días hábiles, 
a efectos de su examen y reclamación.

Igualmente se halla expuesta y a los 
mismos efectos, la ordenanza para la 
aplicación de la única imposición muni
cipal autorizada sobre los vinos comu
nes o de pastos, por quince días, 

Corcos del Valle, 20 de diciembre de 
1954^—El alcalde, Eugenio López.

. 4.511-3

Piñel de Abajo
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por quince días, se hallan expuestos 
al público los documentos siguientes:

Ordenanzas para la aplicación de la 
única imposición municipal sobre vinos 
comunes o de pasto.

Ordenanza relativa a la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza provincial.

Piñel de Abajo, 17 de diciembre de 
„ 1954. —El^.aiig41sde, Tomás Esteban.

4.490-4

:;.\.f/<4JPTOel de Arriba 
r Eri ia Secretaría de este Ayuntami^to 

y por quince días, se hallan expuestos 
al público los documentos siguientes:^

Ordenanza sobre la aplicación de la 
única imposicióiL municipal sobre vinos 
comunes o de pasto.

Ordenanza relativa a la participación 
en el arbitrio sobre la riqueza próvln- 
cia,L .

" ' ,Piñ’él de Atriba, 17 de diciembre de 
■^954.— El. ^caíde, Bonifacio Sanz.

\ .4.489—5

de Villa y Tierra 
ííf=-^~ de Portillo

Aprobado por la Junta de Comunidad 
de Villa y Tierra que presido, en sesión 
de esta fecha,' el presupueato ordinario 
de la mis.ma para regir en el próximo 
ejercicio de 1955, queda de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este orga
nismo, por el plazo reglamentario de 
quince días hábiles, a efectos de su 
examen y reclamaciones, por las perso
nas y Entidades interesadas.

Portillo. 28 de diciembre de 1954,-El 
alcalde-presidente, Antonio Sanz.

1-6

Portillo
Acordada por ^ Junta de Comunidad 

de Villa y Tierra de esta comarca,, en 
sesión de esta fecha la aprobación de 
una habilitación de crédito con destino 

' a suplementar la partida única del ca
pítulo quince del vigente presupuesto 
ordinario, cuya consignación se estima 
insuficiente para su liquidación, se expo
ne al público por el plazo reglamentario 
de quince días, a efectos de su examen 
y reclamación.

Portillo, 28 de diciembre de l954. —El 
alcalde-presidente, Antonio Sanz.

. 2-7

. ■ Roturas ' '
En sesión celebrada por el Ayunta

miento pleno de mi digna presidencia, 
en sesión celebrada el día 5 de diciem
bre-de 1954, ha aprobado las ordenanzas 
sobre la imposición de la participación 

1 en el arbitrio sobre la riqueza provincial 
! y para la aplicación de lá imposición 

municipal autorizada- sobre los vinos 
comunes y de pasto, cuyas ordenanzas 
quedan expuestas al público, por espacio 
de quince días, en la oficina del Ayunta
miento a los efectos de examen y recla
maciones.

Lo que se hace público por la presente 
para general conocimiento y efectos 

i consiguientes.
Roturas, 7 de diciembre de 1954.-El 

alcalde, Victoriano Bombín.
< . 4.304-8

Santibáñez de Valcorba
■^■^.Âprobada por este Ayuntamiento la 
ordenanza fiscal para la exacción de la 
única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes o de pasto.

MCD 2022-L5



2 3 dç enero de 1955

queda de manifiesto-ai público en-la Se
cretaría pqr espacio de quince días, a 
los efectos de su examen y reclama
ciones. ,

• Santlb^hez de Valcorba, 18 de diciem
bre de, -El alcaide, Mariano Gómez,

. 4.540-9

Villabáñez
Formados 

documentos
por este Ayuntamiento los 
cobratorlos que luego se 

pasan a detallar, para el próximo ejerci
cio de 1955, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría municipal por es
pacio de quince días, a efectos de exa- 

■ men y reclamaciones.
Padrón del arbitrio municipal sobre la 

riqueza rústica y pecuaria.
Padrón del arbitrio municipal sobre la 

riqueza urbana.
Padrón del arbitrio municipal por 

tránsito de animales domésticos por la 
vía pública.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
perros.

Padrón del arbitrio municipal por ta
sa de Rodaje.

Villabáñez, 22 de diciembre de 1954, 
Él alc.alde, Rodolfo Recio.

4.543-10

W^íUalán de Campos
:><^’En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

y por los plazos que a cada uno se Indi
can, se hallan expuestos al público para 
examen y reclamaciones, los siguientes 
documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1955, por quince 
días. . .1**

Expediente de suplemento de créditps' 
por transferencia, por quince días. \

Listas cobratorlas del arbitrio munl^ 
cipal sobre las riquezas rústicas y urba- \ í^^s^.
na, por ocho días, para el ejercicio 
de 1955.

Villalán de Campos, 7 de diciembre de
1954. —El alcalde, Justino Merino.

♦b -4.375-11.

X Víllamuriel de Campos
:^>--A efectos de examen y reclamaciones^ 

queda expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos:

Repartimientos de urbana, para 1955, 
por ocho días.

Padrón del arbitrio municipal sobre 
urbana, por ocho días.

Ordenanza para la aplicación de la 
única imposición municipal autorizada 
sobre los vinos comunes o de pasto, por 
quince días. .

. Expediente de suplemento de crédito 

por superávit del ejercicio anterior para 
atender diversas obligaciones, por quin
ce días.

Presupuesto municipal ordinario para 
1955, por quince días.

Vlllamuriel dé Campos, 7 de diciembre . 
de 1954.-Sí®f^alcalde, Eugenio López.

4.332—12

Viilánueva de San Mancio
Se halla expuesto al público por espa

cio de quince días, la ordenanza tipo 
para la aplicación de la única imposi
ción municipal autorizada sobre los vi
nos comunes o de pasto, con el carácter 
dé complemenlarla de la que sobre be
bidas espirituosas y alcoholes tiene en 
vigor este Ayuntamiento.

Villanueva de San Mancio, 15 de di
ciembre de 
lencla.

1954.—El alcalde, Félix Pa-

4,476—13 

b La Zarza
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto extraordinario, número 2 de 
1954, con todo sus anejos, formado para 
atender el pago dé las obras de capta
ción y conducción de aguas, abrevaderos 
y lavaderos, estará de manifiesto al pú-\^ 
bllco en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 671 
de la vigenle Ley de Régimen Local, du- 
rante cuyo plazo se podrán presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
se estimen conveniente.

La Zarza, 17 de diciembre de 1954.-El 
alcalde, Pablo G. Bosque.

4.544-14

^im^RAciúN os
gados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido. *

Por el presénte edicto hago; saber: 
Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo a instancia del Sindicato de Cul
tivadores de Remolacha de Castilla la 
Vieja, contra don Mariano Rodríguez 
Bocos, en reclamación de 2.725,05 pese
tas de principal, más intereses y costas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta la 
finca que después se dirá, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
expresarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Ung tierra en el término municipal de 
Castrillo de Duero, al pago de las Ma- 
zorras, de tres fanegas; que linda Oeste, 
con Pío Requejo; Sur, Clemente Sáinz 
y Mariano Requejo; Poniente, Dionisio 
Marcos, y Norte, Máximo González; la 
cual está tasada en 5.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
día siete de febrero próximo y hora 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 

el 
de

en
la misma deberán los licitadores consig
nar prevlamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no ad- 
mltléndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; y

Tercera. Que la finca objeto de su
basta se encuentra slr’.t^í'''^ Ibir en el 
Registro de la. 150J^ 
certificación det 
disposición de q’

Dado en Valla' 
diciembre de mif 
y cuatro. — Satur¿ 
cretarlo, Vale^aifjtri-Taríí'n-

^tando la 
‘cretaria a 
¿minaría, 
dsiete de 
Cincuenta

— El se-

4.581-15

v Juz^ádo^ffr^icipales

VA^LAD^'lb.-NÚMERO 2 
Vél^JtA DE EMPLAZAMIENTO

El señor juez del distrito húmero dos 
de esta ciudad, en providencia dictada 
en proceso de cognición sobre desahu
cio. seguido a instancia del procura
dor don Victoriano Moreno Rodríguez, 
en representación de doña Carmen Gon
zález. contra don José Alfayate y Timo
teo Escribano, sobre resolución de con
trato, del piso entresuelo izquierda de la 
casa número 126 del paseo Zorrilla de 
esta ciudad, se ha acordado se emplace 
al demandado don José Alfayate Antú
nez. para que. en el término de seis días, 
pueda personarse y contestar en el pro
cedimiento, previniéndole que, de no 
verificarlo, será declarada su rebeldía y 
seguir su curso legal de procedlmlentó, 
par^ lo cual se hace constar que las 
coplas de la demanda y documentos se 
encuentran en Secretaríá^ 
de dicho

Y para que sir 
José Alfayate y s'’.\^ 
tin Oficial» de es. 
el presente en Vah 
bre de 1954-—Luis

llspóslclón

ión a don 
el <Bole- 
e expide 
diclem- 

, José.
4.583-16

Imwifeirtt# dé» I!^sy>Sout«dl6wi r«ifov)lacW

> '
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